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para burdf.os. 
i >t£' ¡ OLA sin falta el 1 

cr.iriinte, el hermoso \ 
i v»«lu-,u Berianlin Francés Nuevo 

fen./Lu. ei <- a! puede todavía adtmi 
pin Jete y p. s&^eros Paia úatur 
con 9u«j run.‘-¿gri. a* ’íu8. ♦

INTERESANDO,

DON Juan Bautista Lecestre, físico 
titulado, recicn llegado á esta ca

pital se cómpremete enseñar en corto 
tiempo todas ¡as clases de pólvoras hasta 
hoi conocidas.—

Pólvora.—de Júpiter Tonantc,
Id. de canon y fusil ordinaria, 

de canon y fusil blanca, 
de canon y fusil sorda, 
de rasa-real, 
fulminante Muriatica, 
mercurial &c. 
fulminante de plata, 
fulminante de oro.

Yád mas 4. esperimen'os de fis:co 
con que puedo uno proporci j.arse mo. 
montos muy divertidos en sociedad. Su
plica á las personas que se dignen hon
rarlo co.i su confiauza se sirvan ocurrir 
á su casa, calle de 58 Francisco n. 16 ó en 
Ja fonda del Sr. Constint, donde se ha. 
liará do las 9 de la mañana bas a las 7 la 
noche.

¡AuLilard \ Cu. mar 19
I í-¡ • .SjDlú.

EL Díate brasi n : re
-¿ÍÍÍÉ cien llegado de t-aumea, » 
pi.mer viuge que haGe, li -.i .. L dias
que loé he « hado á J ..ve*  propio 
pura navegar p.ra. ¡siquier puerto por 
Halar pu/a agua y esta pronto de uo 
t -do paia s-íg'úir vinge. Los Sres. que 
se interesen en su com pra pueden v^rw*t  
con Fr>.¡ ;; jo Peicho’o Gilimaraéns calle 
de b. a i elipe ?'.o- 97 mar 19

PARA HAVÉ De"gRaCIA.~~ 
EL hermido bergantín francés 
rfJS he. manesy saldrá sin fa’ta 

Ju. c., .ó 30 del cor. l i..te, admite sola- 
m.nttí pasageros para los cuales tiene cu 
mndidades superiores. Lis personas 
que quieran tratar pue.ien dirijirsa á su 
cc¡ sigi-rJ.ario Pablo Duplesás calió dé 
¿Jan Benito No. 26. mar. 4

(L?*  Se publica diariamente en su Im
prenta Calle de San Pedro No. 9
(£r En esta Capital, se vende en el 

mismo establecimiento. En la calle de Sn. 
Miguel esquina del relox.— n el almacén 
de D. Manuel Basca, Calle de Sn Carlos 
No. 101 : ■—v en la tienda de D. Agustín 
.Sallaiidrosc Calle de-San Pe ro No. 158. 

En la Aguada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 

En el Cordon.
En la casa de Don Luis Veracierto. 

Se hallará también de venia en todas 
las Capitales y pueblos de los Departa- 
mentos de Campaña en los parajes ¡si
guientes :—

En Canelones. 
casa de Don Rafael Amengua!. 

San José,
Don José Ríos.

Colonia, 
D. Francisco G. Sandiar.

Soriano,
Don Fernando Grané.

Paisandü,
de D. Salvador Vida! y Barfeeló; 

Cerro-Largo,
de Don Ceferino Farixs. 

Durazno,
de Don Joaquin Araujo.

Maldonado,
Admi ústracion de Correos 

San Carlos,
de D. EVas Tomás Silva.

Mtnas,
de Don Gregorio Busfamarite. ■ 

Roen a, I
Je D. José M. Gómez Arboléya. 

Florida .
Don Peleo Varóla.

Porongos,
Don Francisco Sellaneá 

Santa-Luoia,
M ai ¡ano Vera.
Colla, 
Manuel Yedra 
Va cas,

Manu 1 Rodríguez-,

’^XxTsó. i
L q e se i<:t en comprar h»-
Ef.Hnc.ius porlenecicntes á los hei i 

redero? «¡el finado D. Gcnzalo Gómez de • 
Mello situadas en el Rio Negro, y Na 
ciel, puede ocurrir á tratar con el ano 
derado general en dicha téstamentexia 
D. Agustín B i •boza, quien infor 
mará de él estado, gen .dos, &■'.

M< rzo 19. 3J—p.
aviTG;

SE (lesea comprar uní criada que 
sea de algún servicio y que mi pre
ció no pase de 303 peso ; la persona que 

quiera vender puede verse con el in ere 
sado en el almacén de D Maiiu .1 Ocam
pos ó en la tienda de Ids Sres Gayosos.

Marzo 19.
Interesante ú los \Iaestros zapateros.

HAI (le venta en la calle de S. Luis 
N. 71 frente á los ahifacenes del 
Rey, una Zapatería ebu mostrador, y ar

mador de vidriera, zapatos de hon.bre y 
de muger, bolines para hoiqbre, algunos 
becerras y suelas, y demás útiles portea a 
Cíente ai oficio. Marzo 19.

AVISa

SEcoríchnva un criado cocinero y 
apto para todo servicio; en la cabe 
de S. Miguel nú n. 1 darán razón.

Mar. 19.

Jon

de Don

Don _
San-Saia ador, 
Don Antonio Loaces.

Mercedes,
Don Mariano Capdev’da. 

Salto.
Don José Canto.

n.*r-’ y

ALMANAQUE
Miécoles.—Sia. Eufemia y San Brau

lio. Ootoño.
•fío) p:»le á las 6 1—se por.? á las 5 59 

EüiKBnBlW JU
CORRI OS

Di AS EN QUF. SALEN DE EfcTA CAPITAL 

Para- les Pv< l’los del Intei ior.
9, 16, 23. y 30 de cada mes.

AVISO. •

EN la Casa dei fi i-ido I). Gonza
lo Gómez de Mello hay una por
ción de Tirantes, tablasde pino, mar

cos para puertas, y ventanas, á precios 
equitativos. Mar- 19.

SE HA HUI DO?'
STíL ll del corriente al anochecer un 
^124mulato joven llamado Simón de 22 

años de edad; es hijo del país; j-us señale? 
son. estatura rezular , un poco grueso de 
cuerpo, habla lijero, labios gruesos; su 
ejercicio es corlar adobes. Se ha buido, 
con una negra y un indio joven L~.... ....
Nicolás el que sepa su pas. dero 
tregüe cu las tres cruces á i)- 
Mecieses, será bien gratificado.

mar. i tí.
~yVISO 

Ipg’ALLANDOSE actualmente y 
JL.S.poi ulgun tiempo en el pueblo del 
Durazno el Agrimensor titular D. Adria
no li. Missneu, las personas que necesi
tasen de sus servicios para medir algunos 
campo» en el referido departamento ó 
sus inmediaciones podrán uirijirso á él en 
aquel’destino. mar. 18.

.J (X il U« U«
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AVISO- ——
, SE Fíela y admite pasageros

c -n desiino á Baltimore, la fa
mosa Fragata americana cralm llegará 
¿ este puerto dentro de J 5 días las per
sonas que se interesa por ana ú otra, cosa 
pueden ocurrir á su consignatario Diego 
Noble.

SE FLET/k,
Para cualquier puerto d f Brasil 

£TjL£LA hermosa y ve-era fragata sar
Bananierj forrada y clavada 

en cubre, Je 372 ioaeíada^, su cápitau J. 
V .;n?a. Para tratar ovú. rase á sus '.oasis- . . . o
ihitarios—Zlmjnermann Frazier y Ca.

~ síTaLquila:
Jb^TÍo] UNA buena casa sita en la cá- 

a SMI lio Je Sn. Luis frente al ca
fé de la Alianza, conocida por la fonda 
de los cuatro suizos, ofrece las mejores 
comcdidúdts para una casa de comercio- 
ó una numerosa familia, e! que se intere
se por ella, víase con su dueño D- Luis 
Godcfroy. Mar. 7.—

i ■ ■« totiIB

OOOOMMtürO DÁ : 
AVISO INTERESA v-TE;

¡J os Asentistas de derecho ini- 2 
¡4. A 'uiesto á Io-í cueros vacunos- v & 

caballares, h ib»éndo-e tr si .dado 
y.: a su establecí Liento en b <2 
orín i'.rnic.) (Latinada p.ir la Su-J 
püi iüítdud para Mein' de rcca.;- 
ilación; y ’ ? ?nnd<> hacer pa tí i 
pes á los introductores de frutos 3 
(Ll País no solo d las propon ' g 
nes vcniaj .sus qm ofrecen oí local ■ .*  
y los almacenes espaciosos que lian 
mandado construir parala iw jór^ 
conservación da los artículos que 
en él se depositen, sino también a * 
ios f cid.)9 efectivos de la Saciedad 
du los empresarios, han acordado 
hacer llegar por medio de este**  
anuncio á noticia do los habitantes 5 
de la campaña; que todo introduc 
lor ; q líen no conviniese verificar ¿ 
la venia de mis cueros cuando lie-(53 
gue á esta capital por raz m de ha- 
liarse aprecio ínfimo o por cual-t3 
quíer otro motivo, y desee no su- 
crificar sus frutos por necesidad o 
de dinero, puede depositarlos en 
la B irraea de los Asentistas, v re- 
civir en pida efectiva las dos ter- 
ceras partes de su valor por vía 
de suplemento, sea cual fuere la g 
cantidad tie los cueros que deposi- » 
le, hasta que realizo la venta de 
ellos; pagando el premio IA por 
ciento con ¡ente en la plaza de Alón 
tevideo, sobre las sumas empres- 2 
tudas, y con condición de devolver- 
las con su5 réditos á ios seis meses 
preciso» de la fecha en que las liu- 
hieren recivido.

2) j ■

SE VENDE.
P^UxXAC-.ia sita en la Calle de 
B°* tV MrSan Ramón Núm. 3 con todas1 ¡ 
comodidades ¡mea una cort- . tifia á na 
precio moderado: el so : . .i’cse en su 
compra, ocurr .«. á la ca?.. de San’ J ;an N. 
100 que ha’! .rá con quien tratar.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

mar. 19.

AVISO,
N el Colegio Oriental se ofrece 
hacer toda especie de dibujo pa

ra bordar, sea en papel o en cualquier 
genero; el iodo á un precio muy equitati 
vo; dirigirse á dicho Colegio. mar. 18

( BÍRATlLIA

EiN la esquina de) Tigre hay de 
íventa’ cigarros havauos de primera 
recicn llegados, yérva beneficiada al es 

tilo de Paraguay á un real libra, da Can*  
gasú á 80 reis, botellas de aceite fino Je 
Francia á8 y medio reales, botijec-ias 
de aceitunas á 4 y medio reales, fideos- 
de varias clases, á 120 reis la libra, 
azúcar de pilón á 163 reis libra, vino de j 
priorato de ochó auos a 120 reis la cuar. | 
ta, cerveza á 2 reales una, papel de car. ’ 
tas á 4 [>esos reama, queros de piña 
Lesees, mantequilla rrlmiocsa, y oíros 
varios efectos á p.ocios equitativos.

Mar. 18.
SE VéNDE?

JETTNA pulpería de corto principal per 
ausentarse su dueño, el qua se ia 

teresé en su compra puede llegarse á di 
cha pulpería en la calle de ¡Sn, Luis No. 
53 que hallará con quien tratar que sera 
con mucha equidad. icur. 18

/

I
I

SE VENDE.

E^.Oos casas en la calle dé ‘ 
anJLms con ios numero-j i dd J

167 > ui 13 varas d ? frente y 48 de feudo 
El que se interese en alguna le - 
casas, ocurra en la calle de San Felipe 
No. 118.____________ ___________

AVISO OFICIAL.
^fj^L Minis-erio >ye proposiciones por 
Bld ti lérmmodo 69 días sobre la ena 

geaacion dei derecho exclusivo Je ¡a ma
tanza de ^yeguas durante el periodo de, 
diez y ocho m ;ses en los campos situados 
entre el Arapey, Queguay y Tacuirem 
bó : b ija el Con ?epto de que el Gobierno 
proporcionará la concurrencia h?sia de 
150 hombres e i clase de peone®, si I«k 
eáipresacius lo cxiji&sen, siendo de cuen- 
lade é ’os el paga de los jornales ah- 
manto óc. y uc que pcd.á alterarse el tér
mino de la empresa según la' n nuralez i 
de las proposiciones. mar. lo—6Qp.

AVISO.

E^N la calle d< S. CaiW No- 191.
A se vende una criada de edad de 2.5 

anos sabe cocinar labar y planchar bien, 
sin vicios conocidos. El que la necesite 
ociara a uicha casa.

marzo 18,

AVISO OFICIAL. 
Ministerio de Gobierno.

STaBLECíDA desde el 1.^ de 
Febrero una habilitación general 

de postas, para el cobre y distribución
del haber respectivo de cad i u ia; se ha 
ce saber á todos los maestros de pos
tas, á fin de que en lo sucesiva se .en
tiendan con el encargado dé dicha hivi- 
litación, que lo es b. Jj-.é É, le Zas 
remitiéndole para el ajuste y demás co- 
•re~pon líente Us papeletas y comprobar 
íes de dicho servicio ai vencimiento Jet 
trimestre inmediato en Abril próximo y 
subsiguientes, cuyo abono ha de h; cor
so oportunamente dentro de la lista civil, 
según por punto general lo tiene resur-1. 
to asi el Gobierno. mar. 18—30 p_.

AVISO.
». Clotilde Toussaint, recien Re-
ga la á esta capital, tiene el honor 

Je anunciar al público su determinación 
de dar lecciones de baile á lus Sras. qúe 
gusten ocuparlácun este objeto, pudiendo’ 
recivirlas en su mismo domicilio, ó yendo 
ella á la casa de las señoras discipular. 
Su residencia es en la casa conocida por 
la casa chica de O prianoá donde podran 
diüjir-e las que tengan deseo de ocu*  
parla. mar. 18—6p

j¿E ha desaparecido de la casa de D. 
k_-’Pedro Ruiz Calle de ¡os Pescado
res Núm. 30 en las semanas pasadas' 
un alfiler de pecho con piedras, y una 
cadenita de oro en el mismo alfiler la 
persona que diere noticia de él ó me lo' 
entregue seiá bien gratificado ó podrán 
avisar al Pul tero do la Comisaria Ge
neral de guerra. niár. 16
——AVISO ~
SE han encontrado unas Pavés coq 

una cadena de metal, yendo de la 
calle deS. Francisco parala Aduana en1 
esta imprenta darán razón - mar. 15.’
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EXTERIOR
REPUBLICA ARJENTINA.

Siguen los documentos relativos á la 
grande expedición contra los salvajes.

Rioja, Enero 3 do 1633.
Al Exmo. señor brigadier general 

D. Juan Facundo Q nroga.
•Por la respetable nota circular de 

S. E. fecha 13 de Diciembre último, y 
copia legal qne adjunta, queda este 
gobierno entéralo del nombramiento 
hecho á su persona de general en gefe 
para la espedicion contra los salvajes 
del Sur, por los Exmos. gobiernos de 
San Juan y Mendoza. Queda por 
ellas igualmente instruido de las facul
tades que le han conferido, para invitar 
como lo ha hecho, á las demas provin
cias á tan sagrado objeto.

La Rioja entera S E. y toda su com- 
prencion se ha llenado del mas vivo 
jubilo y placer, manifestando por medio 
de sus representantes, apenas fue noti
ciada de la honrosa satisfacción que se 
hacía dul digno hijo de su país.

Su voluntad general, cuando á su va
lor rc debe en los repetidos triunfos del 
]{io Cuarto, Quinto. Chacón, Mendoza 
y Tucuman, la conclusión de la guer
ra civil, y ncaso la extinción de ella 
par¿i siempre, no solo presagia á V. E. 
los mas prospero? sucesos en su nueva 
lid ; sino que asegura por la justicia que 
nos asiste la victoria, y libertad á las 
provincias hermanas en especial á los 
de Sin Luis y Córdova, de las depre
daciones que han sufrido: y otros ma
les de general trascendencia que son 
de temerse si no se contiene y escar
mienta al bárbaro ya insolentado.

Ojilá, Exmo. Señor, como entra giis 
tuso este Gobierno, en la liga co i los 
Exmos. de San Juan y Mendoza, para 
escarmentar y contener á los salvajes 
del Sud, pudiera de úna manera efec
tiva desplegar los sentimientos filantro- 
picos que le animan, ellos destilando la 
persuncion, producirían el convenci
miento de que su patriotismo, nunca 
fué aislado, sino general. Pero V. E. 
sabe; que sus facultades están en con
tradicción, y divergencia con su? ider®.

Convencido pues, este gobierno, do 
que por la absoluta nulidad de la pro
vincia que preside, es frustrado el en
tusiasmo de sus ilimitados dessos, no 
ha tenido otro desahogo ni recibo de la 
agradable invitatoria de S. E. que el 
de lamentar su desolación actual: y es 
por lo que solo se limita á ofrecer para 
tan noble empresa con el cargo de re
mitir á la de Mendoza antes del térmi
no prefijado los artículos siguientes:— 
Cr n fus les de la mejor calidad, dotados 
de cuatro mil cartuchos á bala, dos mil 
tiros de carabina con dos balas cada 
uno; cuatrocientas gorras para soldad >s 
y ochocientos pesos en metálico. Quie
ra pues S. E. admitir el pequeño ofre
cimiento de esta Provincia, como un 
•fiel testimonio de su constante amor 
patriótico. Tal es el voto de la Rioja, 
que puede el infrascripto transmitir á 
S. E., contestando su respectable nota; 

•Ja cual en las memorias de la libertad 
hará á S E. un honor eterno; influirá sin 
duda en el fial de los otros pueblos y por 
la cual protestando á V. E. las conside
raciones y respecto que se merece, le 
tributa tinuj eterna gratitud.—Jacinto 
Rincón,—Juan Antonio Angel, Secre
tario interino,—Está conforme, Angel.

Rioja Enero 3 de 833;
A los Exmos. Sre?. Gobernadores 

de San Juan y Mendoza.
Cuando este gobierno, uniforme al 

voto general de su Provincia, lamenta
ba con toda la extensión que demanda 
el odio á la tiranía, los aciagos sucesos 
que por las repetidas incursiones de los 
bárbaro®, han sufrido las desgraciadas 
de San Luis y Córdoba; ha recibido la 
agradable nota circular de los Exmos. 
Gob ernos de San Juan y Mendoza, en 
que 6e patentiza, que los nobles empe
ños de reparar aquellas desgraciadas 
y asegurar la general tranquilidad do 
las demás, han sido el objeto heroico

en sus resoluciones de) IS anterior. | 
Por ella es anunciado el infrascripto, * 
que del común acuerdo de tan dignos 
ge fes, resultó el pronunciamiento de 
los honrosos encargos, confiados al dig
no hijo de li Rioja. Brigadier. Jener I 
I). Junn Facundo Quiroga. asi de invi
tar á los pueblos a lun laudable empre
sa, como de llevar en una guerra ofen- 
sivn al terror á los salvajes del Sud, en 
desagravio de los desastres con que tan 
orgullosos á "nuestra patria in?u.tan.

DOCUMENTOS OFICIALES.
El Senado y Cámara de Represen 

tantes do la T

Los virtuosos pueblos de San .l ian 
y Mendoza Sres. limos, que otras ve
ces dieron tan sublimes pruebas de sn 
celo patriótico, reproduciéndose hoy 
en la iniciativa que presentan con su 
heroisidad característica, no sol » 
merecen las mas espresivas felicitacio
nes, por la justa gratitud de los que 
componen el S id de América sino 
que con la misma justicia ocupara sin 
duda en la memoria de sus tiempos, la 
muy digna de sus beneficencia?.

Dichosa mil veces la provincia do la 
Rioja, si como es persuadida de la jus 
ticia que reclama la realización de una 
empresa tan necesaria á la salud pú'i'i. 
ca; pudiera en favor de ella nivelar 
sus esfuerzos á sus deseos, á sus voto® 
contra los tiranos, y á la gloria, y jus a 
ansiedad de numerarse siempre do un 
modo singular en la lista de las manos 
operatrices de la libertad: pero deigra 
ci ida, busca en sí ¡os madiós '‘con qu¿ 
hoy debe correr en sil protección, v no 
satisfechos sus deseos con el tamaño 
de los ofrecimientos que cu la adjunta 
copia Re espresnn en contesto á la cir
cular invitatoria del Ex no. Sr. Jeneral 
0. Juan Facundo Quiroga: se gloría si 
de que en medio de sus desgracias, sa 
orificada acaso cual ninguna par los 
opresores decembristas, y convencida 
aun de su misma nulidad no ha dejado 
de contestar, al modo que siempre, con 
el fíat mas sincero, con ¡os esfuerzos 
de su posibilidad al grito de la guerra, 
contra el enem go común.

Quieran pie?, los Exmos. gobiernos 
de San Juan y Mendoza, recibirlos con 
el aprecio y valor que en este justo con 
c pío merecen, lo mismo que la amis
tad y respeto con que les saluda afec
tuosísimo.

Jac no Rincón. 
Junn Antonia Angel. 
Ministro Secretario.

Tucuman Diciembre 31 de 1832.
El infrascripto tiene el honor de 

contestar la respetable nota, que con 
fecha 18 del corriente, se hi dignado 
dirigirle el Exmo. Sr. brigadier gene, 
ral, D. Juan Facundo Quiroga, cornil- 
nicando en ella la elección que se ha 
hecho en su digna persona de general 
en gefe del egercito destinado á perse
guir, destruir y aniquilar los indios 
barbaros del Sud, que osa lamente han 
invadido las provincias de S in Luis y 
Córdoba, dej indo marcados su3 pasos 
y huellas, con la sangre de nuestros 
conciudadanos, y con otros suceso^ 
horrorosos cuya idea debe necesaria, 
mente excitar la compasión y confia 
termdad de las demas provincias.

El que firma penetrado de estos «en 
timientos y lleno de placer y satisfac
ción por la acertada c que los neieco 
ha hecho en la benemérita persona de 
general en gefe justamente titulado -el 
hijo de la Victoria, se propone desde 
aste momento pasar por todos los sacri 
ficios á que debe conducirle su decisión 
y patriotismo: y al efecto ha tomado las 
mas activas providencias relativamente 
al acopio de auxilios que serán remiti
dos con la mayor posible brevedad.

El que subscribe, bien sabe la diver
sidad de auxilios que exige la guerra 
llevada al centro mismo da las posicio
nes de indios bárbaros, donde no es 
fácil proporcionarse lo necesario, pero 
atendiendo á la imposibilidad de remi
tir ganado vacuno y caballar, en razón 
de que en el arreo do tan lejana distan
cia «o destrozarían, llegando inútiles 
pan todo servicio, se ha contraído á 
facilitarlo en dinero que es el mas ne-

se

cosario; principalmente cuando en la 
npreci ible nota del Exmo. Señor gene
ral ?e observa no necesita de brazos.

La premura del tiempo no dá lugar 
á hacer uso de otros recurso? útiles á la 
guerra como son astas de lanzas, suelas 
para carruajes, porque su transporte es 
el que preséntalas mayores <ídi nía- 
des por falta de arreas que no pueden 
aquí proporci maree; pero sin embargo, 
si el Exmo, Sr. General considera ú il 
y necesario esta clase de auxilio para 
un repuesto, ya que no será fácil el di- 
rijirlo con oportunidad para el servicio 
de la espedicion, tendrá la bondad de 
comunicarlo con la brevedad posible 
para proporcionarlo al indicado objeto.

No sé que cierta predicción acompa
ña al que subscribe de los resultados 
ventajosos de esta espedí ñon; por ha
berse consignado su dirección á unas 
mano? acostumbradas al triunfy; y que 
le favorece ti prestegio sobre los indios 
bárbaros. Esta consideración, v el de 
ber en que cada provincia se halla d*  
cooperar á una guerra tan digna y pista, 
que han sucitado las horrosas incwrsio- 
nes de los bárbaros, han desp’eg -d o en 
el que subscribe sentimientos de deci
sión que lo disponen á arrostrar obstá
culos para facilitar I ’s auxilios ya in !i 
cadas, apesar de l is apuradas circuns
tancias en que se halla la provincia.

C ».n tal motivo el infrascripto se 
honra en ofrecer sus mas altas conside
raciones «le amistad y aprecio al Exmo 
Sr. General á quien so dirige.

Alejandro II ere di
Juan Bautista Paz.—Secretario.
Exm ). Sr. Genera! D. Juan Facundo 

Quiroga.

PROCLAMA.
El Exmo. Sr. Gobernador y C ipitan 

General de esta Provincia.
TUCUMANOS—La imperiosa voz 

de la patria jamás os fue desconocida; 
ella resuena en los Andes, escuchadla: 
corramos presurosas a salvar la Repú
blica del conflicto en que la han puesto 
los 3a¡ va ¡es del Sud talando las ricas 
campan is de Córdova y San Luis Los 
ilustres gobiernos de Mendoza y San 
Juan no pudiendo resistir por mas tiem
po el lastimoso gemido de nuestros her
manos cautivos, han concebido ti filan
trópico provecto de salvarlos: su ejecu
ción es encargada al digno General 
Quiroga. Tengi fundamemo para espe
rar un buen sucedo. Cuento con e! pa
triotismo de los Cuyano?, con el valor 
y aptitudes del afortunado guerrero que 
los dirige. No sa nos pide nuestra san • 
gre; los hero js de Cuyo, se ofrecen á 
prodigar la suya. Nos invitan si,,á q ie 
es ayudemos á con lucirse á loa cam
pos de la gloria. Paisano®: ¿Y será po
sible pue exista un soloTucumano que 
desoiga 11 v »z do la P.i’ria? ¿Habiá 
entre nosotros u.a »olo hambre, que no 
escuche los gemidos dn la humanidad 
afligí la ? ¿ Exis irá alguno que haya 
renunciado á los sentimientos del honor 
y no se preste gustoso á la empresa 
mas honorable ? ¿Será creíble, que por 
falta de recurso se neutralise el pensa
miento mas patriótico7 No Campatrió
la*;  no se diga que nuestro suelo natu
ral se ha convertido en Capul, y que 
cuando los ciernas Argentinos marchan 
con un paso migestuoso á la cima de 
la gloria, nosotros dormimos en profun*  
do valle de un criminal aislamiento.

Tucumanos, advertid, que en este ne 
gocio se empeña el honor del nombre. 
Argentino, y que el bien de nuestros 
semejantes reclama nuestro socorro.

Acordaos que tubuman por sus heroi 
eos esfuerzos mereció el renombre de 
Sepulcro de lo? Tiranos. No hav un ti’ 
rano nin? cruel, que el enemigo barba*  
ro; cooperemos á su e-carmiento y rui*  
na: para esto semejantes á un torrente 
qne se precipita de la cima del elevado 
zknconquija, arrasemos dificultades, 
rompamos los diques de todo imposi
ble; acumulemos auxilios, rernitamosl s 
á Cuyo, y aquí cantaremos el triunfo: 
hagamos pues, un esfuerzo simultaneo, 
bajo el centro de unidad que se no? 

I presenta, y el prestigio de un General

tan vq'ióz y audaz, como el Exmo. Qui’ 
roga. bastará lal v. z, para vengar las 
injurias inferidas al Estado. E-ie es el 
parecer, y el viví» deseo de vuestro 
Compatriota.

Alejandro Heredia. 
Juan. Bautista Paz.

Secreta» io.
Tucuman Diciembre 31 de 1832.
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PROCLAMA
Pl Gt bf-rnadar y Capitán Genera 

de la Provincia de Mendoza, á lo 
ciudadanos.

Compatriota?.
Estamos en la disyuntiva de casti

gar á los salvajes dei Sud, ó ser vic*  
timas de su bárbara ferosidad. El 
que convenga en esto último, bórrese 
en el momento da la lista da los Ciu
dadanos, y de.'O -upe la tierra donde 
solo deben habitar hombre? libres.

El ilustre y primer Magistrado del 
heroico Pueblo Saniuonino, uniendo 
su? votos con los de vuestro Cober 
nador, ha tomado la incianativa en 
esta empresa de salud: ella ha sido 
encargada y dichosamente admitida 
por el mismo guerrero que acabó da 
borrar en nuestra Patria el escánda
lo cometido en los campos de Ñauar" 
ro. Ved los primaros resultados de 
su nuevo compr< miso.

Los Exmo?. Gobiernos de ¡a Rio*  
ja, Catamirca y Tucuman, se 
conmovido extraordinariamente, 
nobles pasiones que preceden á 
acciones grand ?s, imperan en el 
raz m de aquellos gefes magnánimos 
y ellos las transmiten á sus conciu
dadanos para excitarlos á segundar 
nuestros esfuerzo?. Yo os hablo Coz/i- 
palriatas, por los documentos mismo? 
que acabo de recibir; los pongo en 
vuestras manos para que los medi
téis, y recibáis las elocuentes leccio
nes de virtud y patriotismo con que 
lu eii’eñm á deferí ler el lioiv r del 
nombre Argentino, y vengar lus ul
traje? hechos á la hu n .nidad.

Nosotros lierrio» visto los horrores 
que loa bárbaros cometen en nues
tras frontera*.  El Sud de Cór<i >b i 
está desolado, 11 provincia de San 
Luis easi ha desaparecido al todo; 
ma? de mil familias se hallan suje
tas á la servidumbre de ambos salva
jes y feroces. La narración sola de 
eutos males, ha toca lo tan vivamente 
á nuestros hermiios que viven á la 
distancia: y ¿nosotras que lo presen
ciamos 
es u.a 
doza. __ v............  , . r .
pues, á llenar el justo presupuesto de 
gastos que demanda la defensa do 
nuestra Religión, de nucít a Patria, 
y de nuestros intereses: Aproveché
monosle la venturosa ocasión que nos 
presenta el Genio Tutelar de nues
tros destinos en el heroe que dirija 
la guerra, en el valiente Regimien
to Auxiliar de los Andes, de la re
solución de Córdoba de Snn Luis 
ofendidos, en la generosidad de nues
tros Compatriotas del Norte, y en las 
acciones gloriosas con que el digno 
Gobi rno de la Gran Buenos Ayres, 
ha principiado el escarmiento de nu
estros barbaros enemigos. Libremo 
nos de una vez, de este yugo inso
portable, é ignominioso; aseguremos 
del todo nuestra libertad y sociego: y 
lleguemos por fin, á la generacirn 
venidera, una Patria exenta de zozoi 

indómií• • vivir en
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seremos indif rentes ? Este 
crimen desconocido en Men-
Comptitriotas; a p resu re monos
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Mí’O

venidera, una 
'oras y purgada ch esas tribus 
tas, que no tienen derecho á 
nuestro continente

Ciudadanos. Imitemos el 
de los Rincones, Figüeroas, 
redias. cuyos nombres recuerda con 
gratitud vuestro compatriota,

Pedro Nolazco Ortu.
Mendoza, Enero 22 de 1833.

(Continuará.)
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uuy, reunidos en Asamblea Ge- 
. lian sancionado con valor y fuer- 

ley, lo sigun ute :1
i t. I.° Prorrogue p *r

[l]—Suponemos que quiere de- 
•oír mas arriba del Salto.

n. (y

■'0

<1 i

d<>? años 
pinino de la lev de 26 de Lucro de 
.sobre artículos adicionales, á la 
c Aduana, debiendo contarse des
fecha en que fcnez-a el rccmbol- 
indemnizncion que cspre^an los 

. ilos 22 y 23 de la l»\v de la misma 
. ’u i publicada el 7 de Abril de aquel

° Queda el P. E. autorizado pa- 
, «poner de estas rentas, del modo 
i o cesijan las necesieados públicas 
ailos, con calidad de dar cuenta 

> . niñamente.
da de Sesiones en Montevideo á 
ft Marzo de 1833.

Carlos Anaya. 
Vice-Presidente. 
Bernardo Cavia. 

Secreta no.

I

Montevideo Marzo 19 de 1833. 
cúsese recibo, publiquese, y dese 
e^istro Nacional.

PEREYRA.
Santiago Vázquez.

HERCULES 20 DE MARZO DE 1833.

• Lo6 artículos que ocupan la parte 
í erior de este número, anuncian la 
rdidad de una expedición contra los 
i ios en las Provincias de la Repúbli 
< Arjcnlinn. Nada puede encarecer 

s los grandes apuros en que deben 
liarse los pueblos fronterizos p >r las 
betidas incursiones de aquellas tribus 
• salvajes que la resolución de ir á 

h ímbatirlus con un exórcito compuesto 
los recursos v elemento*  de toda la

.¿pública. ¡ Qmito mejor seria que 
Juan A. Lavalleja si tiene gana de 

lear, se alistase en las filas de la 
ívilizacion contra la barbarie, y 
quiri ii m?.s honra v tal vez mas 
ovscho que el que le resultará de 

izar una mano sacrilega contra su 
atria ! al fin, la sangre que allí «-e der- 
mase seria en obsequio de la causa 

2 la humanidad y de la jnsticia; y la 
ie él aspira á verter entre sus herma- 
as le atraerá las maldiciones de esta 

t veneración dejando un triste legado á 
is venideras.

Teniendo pendientes Jos Editores 
el Investigador un articulo de ob

servaciones á la exposición cié D. 
uan A. Lavalleja; esperamos que 

: quellos Señores terminen su tarea 
ara ocuparnos del mismo asunto co. 

mo lo hemos ofrecido en uno de nu
triros últimos número?.

Corresponden™ v Particular.
Arroyo de la C'iina. 12 de Marzo.— 

• Loj emigrados esparcen por aquí la 
voz de que tienen cartas de ese lado en 
jue les avisan que el General Lavable 
Espino y D. Ricardo López, pasaban el 
Uruguay con el fin de alarmar y com- 
prometer si pudiesen á este Gobierno 
Lo cierto es, que á algunos hacendados 
de esta provincia les han robado algu- 

. ñas caballadas que pasaron á ese lado, 

y se sospecha quo es gente do la misma 
que está emigrada aquí: en consecuen
cia D. Justo Urqmza vier.o á guarnecer 
la Costa con CO hombres.

Por el correo terrestre hemos recivi. 
do ayer cartas de Paysandú y Sallo 
hasta el 13 del corriente. En una dd 
último punto se nos anuncia do un mo
do positivo que el Indio Lorenzo estaba 
en las inmediaciones del Queguay con 
una partida de 30 hombres.
Otra del mismo destino y de igual fha. 

de un individuo que se supone enterado 
de los acontecimientos de Entrenos nos 
dice; que las operaciones de los anar*  
quistas refugiados en sus costas ma
nifiestan disponerle á una muy pró
xima invasión, por arriba, (1) y por 
varios puntos n la vez; pero que to
das las medidas están tomadas para 
dalles un recivimicnto caloroso.

Anoche recibimos una carta do Ti- 
ciiarembó del 11. Nuestro correspon
sal dice que en aquella parte de la 
frontera no hay novedad que -merezca 
p atención. Quo el coronel Britos 
tiene una fuerza respetable, y que tie
ne tomadas todas las medidas de pre-¡ 
caución contra los anarquistas asilados 
en el territorio brasilero.

Ayer’ ha dado fondo el Bergantín 
Poitugues Agüites procedente de An. 
gola—Está incomunicad > por falta da 
carta de sanidad. Dice que su car
gamento era de negros bozales y que 
los dejó en las costas del Brasil.

Estrados de Periódicos Extranjeros.

Bl Diario de la Mañana copia lo 
que sigue del Mercurio de Valparaíso.

Las cartas que se han recibido en 
esta de la capital del Perú anuncian 
c»sas muy notables. Un i de ellas es: 
que el congreso sancionó el proyecto 
para imponer seis pesos de derechos á 
la fanega de trigo de Chile, el 6 do 
Noviembre. En otras so quejan fuer
temente de las vejaciones y ultrages 
que sufren los chilenos inflijidos por 
los ilustrados peruanos. Se dice que 
el impresor de Miscelánea ha sido ase
sinado por que permitía se imprimió 
sen en su papel las desfensas que ha
cían los chilenos á los repetidisimos 
ataques de los periódicos y folletos de 
esa capital contra ellos, y quo los per
petradores son sujetos de suposición; 
hecho que prueba loque se dice antes.

También anuncian las cartas parti
culares : que el motivo de haber rea
sumido con tanta precipitación el man
do de la República el general Camarra, 
fué por haberse descubierto una cons
piración que tenia por objeto quitarle 
ti mando y sustituir un nuevo orden de 
cosas. Loa pirncijmles cabezas de ella 
eran el mismo Piesidente del Senado 
encargado del poder Ejecutivo interina
mente, el ministro de relaciones inte
riores y exteriores Señor Aramvar, 
Zarratea, Castro el que fue cónsul ge
neral del Perú en el Brasil y otras per
sonas de bastante representación. Los 
dos primeros fueron acusados á la Ca
mera del Senado como conspiradores, 
pero la Cámara los declaró absueltos.

(Del mismo, enero 4.)
Las comunicaciones de Santiago 

anuncian.—
El Gobierno ha convocado el Con

greso Nacional extraordinariamente á 
invitación de la Gran Convención, con 
el exclusivo objeto de olevar á su con
sideración la nccesaiia medida de sus
pender las elecciones constitucionales 

esto año, de lo que se va á ocupar muy 
pronto.
— El Encargado de Negocios do los 
E-tadu? Unidos de N*»rto  América ele 
vó al Congreso una petición solicitan 
do indulto de la pena de muerte á qu” 
esta condonado el capitán P.id lok El 
congreso «e reunió el 13 ue dici :*Ei ’- 
para deliberar y acordó se contestase 
no podía acceder <á la solicitud inter
puesta.

Lima 2] de Nobiembro J?
Queriendo el Ejecutivo ¡ 

al juicio imparcial de la N 
motivos en virtud de ios cuilcj pro
cedió a la a jrension de 
dimos sobre quienes tuvo 
testes y repetidos de 
comprendidos 
publicará en 
íntegra para que cada 
cidir sobre ella en la 
razón, y la 
ciar su inexorable fallo»

varios ciada- 
aviso-i con 

e que se hallaban 
en una conspiración 

su oportunidad la cues- 
uno pueda de 
calma de su 

opinión pública prontin-

pu 
Sr

mo-

El Jmrnal de Habré del 23 <lel 
s ido, contiene una notificación del 
Gordon cónsul Británico, en aquel pim 
to, en laque el gobierno anula el 
nopolio de la canela v otros articulo?, 
que se prod ician y cosechaban en la 
Isla de Ceylan. Esta determinación 
deberá efecto irse desde el 10 de Julio 
de 1833; buques franceses po Irán de 
este modo comerciar con esta Isla. Es
ta circunstancia.cn si no es de mucha 
importancia, á no ser considerada co
mo indieatoria de la predisposición que 
existe entre los gobiernos francés é 
inglrs, de aumentar y facilitarse reci
procamente en su come, coriproporcio- 
nando asi ventajas grandes á sus habi
tantes.

(Falmonth Packot)
El Dr Bowring, quien ha tiempo, 

permanecía en París, con el fin de tra
tar con el gobierno francés el rcsultal 
do y materia de sus planes, para l.a me
jora y facilidad del comercio entre In 
glaterr.a y Francia; ha regresado á 
Londres después de haber experimen
tado una buena acogida por paite de 
ministro francés, como también un es
timulo grande por Luis Felipe.

(Id. Diciembre 8.)

EXTRACCION DELA LOTERIA 
DE LA CARIDAD 

Jugada el 19¿e Marzo de 1833.
LETIU. M

Suertes. 
1...........
o...........

4...........

7...........

9...........
10...........
11...........
12...........
13 ...........
14 ...........
15 ...........
1G...........
17 ...........
18 ...........
19 ...........
20 ...........
21...........
22...........
23 ...........
24 ...........
25 ...........
26 ...........
27 ...........
28 ...........
29 ...........
30 ...........
31 ...........
32 ...........
33 ...........
34 ...........

Números 
6420.........

Premios
......... 15

4099......... .........100
.. 4998......... ......... 15
,. 5344..... ....
..10590......... ......... 500
>. 640o.•••. ........... 15
..11338........ ......... 15
.. 4124......... ......... 15
,.12006......... ............15

10540......... . 15
. .13710......... . 15
.. 7G99......... .........20
..14880......... 25
..13107......... ........... 2Ó
.. 3005......... ......... 15
.. 9192......... ......... 15
.. 812G......... ......... 15
..11896......... ......... 15
. 13325......... ........... 25
. . 2173......... ......... 15
.. 5060......... ......... 15
..10111......... ......... 15
.. 2628......... .........20

5124 ............34
.. 2229......... ............50
.. 9589......... ......... 15
..13462......... ........... 25
.. G728......... ......... 18
.. 5128......... ......... 15
.. 3198 .... .*...  31
..12785......... ......... 15
.. 6381... . ........... 31
.. 2106......... ......... 15
..11951........ >••••• 1

TERRESTRE. 
Día 19.

D. Ramón Gregorio Bustamante,
440 cueros vacunos.

D. Ramón Sosa,
224 cueros vacunos.

D. Mateo Fernandez, 
34 cueros vacunos.

4 Id de bagual.
I). M.itias Olivera, 

*¡8 cu ros vacunos.
3 Id. de bagual.
I). A ntonio Rius,

883 cueros vacunos.
4 id. de bagual.

I
i
I

I

dente de. •*. iv<><<or
cueros vacunos.

11 carradas de leña, 
SALIDAS.

Paquete nacional de Ja Colonif>, con 
caiga pata la Colonia.

Goleta nacmnal Esperanza, con car 
ga para Paisnhdü.

AVISOS NUEVOS.

SE VENDE.
heriticsa y muy velera gole.

S*fe Wt-Z->a brasilera Buen Jesús, recien
temente construida y bien forrada, acaba 
de llegar de Santa Catalina y se halla 
fondeada en este puerto; el que so inte- 
rese en su compra puede dirijirse á la 
calle de S. Felipe almacén del Sr. Qnei. 
rós, donde podran tratar. Mar.—20.

AVISO.

SE necesita conchabar una criada 
para el servicio de una casa de po
ca familia, y que pueda dar informe de 

su buena, conducta, y aptitudes neceen*  
rias: se le pagará un buen salario, ocurran 
á la callo de los Pescadores, entre los nú. 
meros 145 y 153.

Marzo 20. ♦
SE NECESITA.

tTN cochero, en la calle del Porton 
) núm. 40, bien sea blanco ó moreno 
el que lo quiera vender, ó desée concha*  

varse ocurra á dicha casa.
Marzo 20.

SE VENDE.
E 500 á 1000, cabezas de gana
do vacuno manso, y con marca 

lejitima: las personas que se interesen 
en su compra, ocurran á D. José Ma
ría Esteves, Calle del Porton Núm. 12. 

Mar- 20.

AVISO AL PUBLICO.

ANTONIO Pascual Pittahign, due
ño de la zapatería calle de San 
Francisco, ha vendido su tienda y 

ruega á los zapateros jenoveses, 
orientales, v extranjeros, se presen
ten en dicha tienda para arreglar 
todas las cuentas que haya pendien
tes con dichos Señores, que serán al 
momento despachado?.

Pittaluza. 
marzo 20.

REMATES

POR L. S. LEITTE.

El Jueves 21 del corriente se ha de 
rematar precisamente á la mejor pos
tura, en el Muelle, por orden de los 
herederos del fallecido D. Gonzalo Gó
mez de Meló lo siguiente.

El Díate Ataliualpa surto en la ba
hía de este, con todos sus útiles, y una 
lancha, muy bien construida de bue
nas madera?, y pronto á navegar. Dos 
lanchones grandes, uno servible y el 
otro un poco arruinado; los cuales se 
hallan varados en el cubo del NortG. 
Una porción de madera que también 
exi.-te en dicho cubo, y dos grandes ta
chos de fierro para saladero. Los que 
gusten imponerse de la tasación del 
díate, pueden acudirá casajle dicho re
matador, calle de S. Felipe N. 44.

A las 5 en punto.

circunstancia.cn


AVISO INTERESANTE a los 
TONELEROS.

E vende una tonelería con todos sus 
pertenecientes de herntnientas ar 

eos de fierro todos sus útiles y muy acre
ditada sita en la calle de S. Joaquín No. 
86 se dará, aun precio muy barato: el que 
se interese en su compra puede ocurrir á 
la misma casa don Je encontrara con quien 
tratar*  mar. 15

AVINO: *11
F. empeña en docientos cinoo pe- 

un criado sano, sin vicios y de 
todo trabajo,• las personas que gusteá 
tom rio ocurra al almacén de D. Aguat 
tin do Castro, en la plaza donde hallará!
*on quien tratar: También se c» mprt 
tro que tenga dichas calidades. Quiea 
lo qniíier» vender ocurra á dicho alma? 
cen de Caítro.

—MÜLÁST) E VENT A~ 
HAY en una estancia en las inme-

• lia iones de es»a Pinza, en núm. 
mayor en que se podran escoger uno ó 
mas cargamentos, que se podrán entre*  
gar á los ocho dias de contratados, los 
indiviJuos que desearen comprar, e.ncon 
traran con quien tratar en la cabe de 
San Sebastian casa N. 29*  Már. 15

SE VENDE.
A quinta frente al molino de vi- 
ito; con una buena casa de azo

tea con 6 piezas, su corredor y palomar, 
un galpón de paja y un rancho de terrón 
y paja por arriba. Dicha quinta tiene 
20 cuadras 2 octavas de terreno, toda ha- 
jo de zanja y con los árboles frutales si
guientes: 450 durazneros, 180 higueras 
44 giunderos, 55 naranjos puestos de dos, 
años, 55 nogales frutales, 45 perales fru- 
tales, 54 injortcs de peras, 320 alamos, 
220 almacigos de duraznos, 91 parras fru 
tales, 300 estacas de membrillo para in- 
jertar; también se venden dos carretas er
radas con 12 bueyes, y dos pipas de agua*  
tería; e’ que quiera comprar vease con 
D. Bonifacio Zaballa cn la calle del Por*  
ton número 79. marzo 15.

SE H A HÜIDO~

UN negro llamado Joaquin de na
ción ensanche bocon y narigón 

bastante, tiene las orejas aujereadas, trae 
chaqueta de pana, poncho de paño ordi. 
nano forrado de colcho de olgodoñ edad 
<le 16 á 18 años estatura regular, cuerpo 
delgado. El que le encontrare y lo en. 
tregase á D. Dionisio Ramos en Minas ó 
á D. Sebastian Albistur en Montevideo 
será bien gratificado. mar 15

a\ 1SO.

POR la imprenta de la Gaceta Mer
cantil, se ha publicado en Buenos 
Ayres un folleto, titulado Estado de las 

variaciones del cambio, desde el princi 
p'o de su alteración; es decir, desde el 8 
de Febrero, de 1926, hasta el 29 de Fe- 
breo de 1832, con el certificado al pié 
de ti es corredores de Número, y la ley de 
30 de Abril, de 1828, s>bre pagos in 
metálico. Este folleto útilísimo para to 
dos los negociantes, por las relaciones- 
mercantiles que se mantienen entre esa 
plaza y la de Buenos—Ayres4 se ha
lla de venta en la tienda de D. Tomas 
Casares al moderado precio de 6 rea- 
Ls cada ejemplar. Mar*  14. —6p*  
------AVISO DÉ“LA POLICIA.

Ji 3N la oficina d I rec< nocimiento de 
^cueros existen algunos detenidos 
con las tres marcas que á continuación 

van señaladas; lo que se hace svber á los 
interesado? por medio de este anuncio á 
los ejectos indicados en el edic o de 8 del 
corriente.

Montevideo Marzo 14 de 1833.
¿r/S LAMAS.

EDICTO DE POLICIA.
NLGefe Político y de Policía para
^¿llevar á delante el plan de ar e- 

gloque se ha formado con relación á los 
ganados y cuero” que se introdneen en 
esta Capital, observándose con frecuen
cia laseq iivoacioíes padecidas en las 
marcas que circu aban entre los criado
res nuebos, y para evitar en lo sucesivo 
toda clase de abusos, y fraudes come, 
tidos por d cho motivo, ha dispuesto que 
desde hov en adelante ningún Artista resi
den.c en es>e Departamento pueda hacer 
ninguna marca sin que primero le pre- 
reute el interesado una papeleta del Ge- 
fe de Policía, en que con-te la licencia 
par 1 poderlo uerificar, y el referido Ar- 
tis’a que infringiera dicha disposición 
gerá castigado sin ninguna consideraci 
on psra cuyo efecto los Comisarios y 
Coladores de Policía vigilaran y harán 
observar lo que se deja expresado para 
conocimiento do quienes corresponde.

Montevideo 1’2 de Marzo de 1833.
LUIS LAMAS.

SE VENDE.

ÜN \ partida de mobles de e«tañ■» 
pa»a hacer velas á n rocín d? 3 
reales cada uno en la cdle«le Sn. Ra 

mon número 27*  m ir 15.
AVISO.

A LAS personas que n 'resiten dr urt 
_/5&_hombre, para mayordomo de Estan
cia ú otro cualquier est iblecimionto para 
la campan ;, se datan pruebas de su con, 
ducta siendo neces ario; en la calle de 8 
Joaquin darán razón N. 26*  mar. 14*

AVISO
vende un armario y mostrador de 

tienda ó almacén en el mejor esta*  
do; el que los necesite puede ojurrir á 
la casa N. 79 calle de ban Felipe don
de darán razón. Mar. 14*

AVISO AL PUBLICO. _

LAS personas que tengan cuentas ó 
«egoctos pendientes con el finado 

D. Gonzalo Gómez de Meló, pueden ocu
rrir á la casa de este, donde encontrarán 
á D. José Agustín Barbosa con qui^n las 
podrán liquidar y arreglar, como encarara 
do de ello: con poder amplio y general de 
la Sra. Doña Luisa A. de Meló, viuda 
del expresado D. Gonzalo, y tutora y he
redera de los hijos, con decernimiento del 
cargo. Febrero 14—30p

AVISO.

SE desea arquilar una sala y un 
dormitorio, en una casa de fami
lia para un solo individuo, el que las 

tei gi disponibles puede ocurrir á la 
calle de San Felipe N. 79. Mar, 14.

a vi so; ~

SE vende en la calle de S. Gabriel 
casa N. 18. al lado de la carpinte
ría, cal supprior pora b anquear.

AVISO
que se interese en comprar el ter- 

l/reno de los Serrillos en que se halla 
la estancia del finado Meló, que tiene una 
hermosa quinta, pueJe ocurrir tratar con 
el apoderado gra’ de dicha testamentaria 
D. José Agustín Barboza en la inteligon- 
que puede ajustar con el ganado 6 sin el 
en poder del apoderado que verán las 
tasaciones. mar. 12.—30p.

SE Han FUGADO
E la estancia do D. José Bruno
Lar:ierra, sita cn la costa de Guay- 

curu en el Departamento de 8. José, dos 
negros esclabos de nación congos, algo 
bozales; él uno llamado Manuel es cor 
pulento mal engestado, y parece tuerto 
por tener una nube en un ojo, y podra te- 
ner 28 años: él otro llamado Francisco 
tendrá 18 es delgado, y de regular pre
sencia y t¡ene los ojos colorados; han bes- 
tidos con ropa de campo por chps de paño 
afoliados de bayeta, recados pisados de 
zuela, y beban una tercerola. La perso
na que los^enf regase en dicha estancia, ó 
en la vilia de S- José en casa de Larri era 
será.gratificado con 50 pesos, y si la dis 
t ncia en q? fueren tomados excediese de 
3ú leguas, se darán por los dos cien pesos.

_  mar 12
BARATILLO.

N la calle de S11. Gabriel casa del 
difunto Maza No. 115 hay zapatos 

de Sra. a 4, 5 y 6 rs. id. de niña á 2 rs. id 
de barón á 6 rs. botines á 4 patacones in*  
ingleses á 6 ps. zapatos de hombre blan. 
eos y negro? á 10 rs. babuchas*á  5rs. ca
misas de madraz finas á diez rs. sombre 
ros blancos y negros á 3 p3.

i
i

SE VENDE O SE CAMBIN

UN negro de edad de 14 á 15 años;
sano y robmto pira cualquier 

trabajo que se quiera, en 350 pe^os; se 
bende por no querer rervir á su amo, en 
el café de la Alianza da- an razón.

mar. 11
SE VENDE.

A casa de azotea en el pueblo de 
melones frente á la Iglesia el ter 

reno de 28 varas de frente y 50 de fondo 
tiene sala y aposento, una sala mas al me
dio otro dormitorio y un comedor un pa
tio á la calle y un corral con su corres
pondiente cocina: su precio 1600peu)s el 
que qu;era tratar alli mismo darán razón.

SEN VEDE.

UNA criada que sabe labar plan
char, coser, y cocinar en la canti
dad de 379 pesos libres' de todo dere- 

ch«>, el que quiera comprarla ocurra á 
Ja calle de Sn Sebastian No 112.

I

EDICTO DE POLICIA.
2» fe Político y d° P »li'* ’ri en- 

x.J cargado por el Sup< ri< r Gobier
no pura hacer presente á los hacen lodos 
y u los in'róductores*  de cueros la necesi 
d'- ‘de adoptar medidas nuevas do segu*  
rulad en précaucion de los robos de ga*  
nados que ron escándalo s-o hacen sentir 
en la campaña infringiendo ¡as repetidas 
disposiciones publicadas á este respecto; 
previene á todos ’os hacen hilo- iud ¿jun
tamente residentes en ei Estad » Oriental 
que e 1 término de 4 meses contauds dos*  
de la fecha presentarán e.> la oficina de 
Policía las mateas ¡ue tienen para el us > 
de herrarlos ganarlos de su propiedad, 
con el hn de tomar una razón exacta en 
el libro competente de ellas, y desde hov 
en adelante todo individuo po-'lrá ocurrir 
á la referida oficina para confrontar sus 
marcas con las que se hallan estampadas 
en el registro nuevo que se ha formado 
en dicha oficina de Policía, de las torna*  
da«de 1 \s cueros detenidos en la oficina 
de los Comisarios encargados del reco*  
nociiniento, para que los hacendarlos que 
se crean < cn derecho á su propiedad, 
acudan á justificarla por si 6 por apode
rado en el termino de 90 dias fijándose el 
de 30 para que ios introductores com 
prueben haber sido bien habidos sin per
juicio deque se recíban de dichos cue 
ros, previo deposito de su valor apreciado 
por peritos, ó Ge fianza bastante para 
responder a los ganaderos q :e descubrie
sen el fraude, y legalizar su acción; ad*  
virtiéndose que encaso de ni ser com- 
provada por unos y oíros en el término 
señalado se aplicará aquella cantidad en 
beneficio de la pas’ura, ó de las institu
ciones que la protegen, para b> cu 4 s-e 
formará un deposito de todas las que se 
recaudasen de igual naturaleza.

Y para que el presente edicto llegue á 
noticia de todos, y no se alegue ignoran
cia se publicará por ocho dias consecu 
tivos en el Universal de esta Capital. 
Montevideo Marzo 8 de 1833.

Lamas.
AVISO DE LA POLICI A 
Montevideo, 9 de Marzo de 1833.

LOS CUEROS que se hallan de
tenidos cn la oficina del recono- 

miento pertenzjc.ien les al departamen
to de 
que 
ta de 
hacer 
justificar sil propiedad en el termino de 
90 días con arreglo al edicto 
d.J corriente. LAMAS.

Maldonado, tienen las marcas 
continuación se señalan ; en vis. 
las cuales, nodrán sus dueños 
las diligencias necesarias para

de 8

X
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SE VENDE,

ÜNA Negra de muy buen servicio.
y hasta para todo servicio: el que 

quiera comprarla vease coa su amo en i 1 
Capitanía del Puerto, que alli está á toda 
qora Mar. 7.
NTERESANTE A LAS SEÑORAS. 
E^N la zapatería esquina de la plaza 

A se han sacad*  zapatos rocíen v«. 
nidos de marroquin superiores, cc todas 
medidas, negros y do otros Colore á pa
tacón y de punta cuadrada y redunda.

mar. 6.

SE VENDE UN MULATO
nil0S ’sfino’ rc‘ 

\3l1c busto y sin vicios conocidos, pro
pio para cualquier trabajo de campo ; se 
da por la cantidad de 300 pesos: el que 
se interese ocurra á la calle de Sn. Pe 
dro número 4, 6 en el almacén de D 
Luis Lamas que encontrará con quien 
tratar. mar 6
___SE VLNDE UN CRIADO 

TffROR no necesitarlo su amo; se uá 
JKL en la cantidad <kr250 pesos libres; 
en la cabe dol muelle número 54 que on 
centrará, con quien tratar. mar. 6

SE VENDE.

SA Novísima Krcopilación de k 
AhyisíleEpdhfr,^. hallará enl< 
tienda N. 66, calle de S. Pedro.

mar. 5,
SÉ VÉN0E. f

JTTNA suerte de estancia bien ®f 
CJ 2ura Y documentada cn los car» 

poS de la corta de la Isla del Arroyo 
Cagancha; media legua de, frente al . y . ■ 
aguas abajo lindando con la esianeía d« . 
finado D. Juan Chucarr<», y sus fondo t 
corriendo legua y medía al Arroyo deSn 
José lindando con tierra? de D. Franciao 
Sequeira. El que la solicite comprar' 
verá para el ajuste con D. Mariano Sierr; 1 
y Nieva calle de Sin Luis No. 51. p¡ 
cha estancia tiene buenos pastales y 
royos con lagunas permanentes, son tiei 
ras ya provadas para teda clase de s¡ 
mentera igualmente hay sauces plantada 
y un ricoucito de dos arroyos permaneo 1 • 
tes. mar. 5

AVISO, ~ i"'

ÍA oficina de reconocinrento A
A las marca» .le cueros que se intro 

bucen á esta Capital ha pasndodegd 
hoy á la B irraca destinada á este ob 
jeto en d f >*o  si nado entre la Ciuda 
debí v el Parque de Artillería. L 
que se hace saber a los SS. Haccr.da 
Jos y demas introductores de dicb 
articulo para qu*  hagan difijir las car 
retas á aquel punto.
_____ Montevideo. Marzo 4. 30 p’ 

Sr. E. del Universal.
Empero se sirva V. volver á insertar 

éstn por 15 veces en su apreciadlo pe 
ró iír.o y admitir las consideiactonei 
de S. S. S.

“Habiendo llega la á mi noticia que 
se me atribuye haber difamado cor 
palabras injuriosas, á D. José Joaquic 
Percira de S >usa: siendo esto entera 
mente f .l»o y sin fundamento algunc 
deseando poner á cubierto el crédito*  
buen nombre de aquel, dirijo á V. esú 
breve exposición por la que declaro set 
incierto cuanto se dice á este respecta 
y que lejos de haber difamado al cita l 
do Pereíra de Sousa, me consta ser uní 
hombre de bien y delicados sentimien-f 
tos. Constantino José Correa. >

/

I

NEGROS HUIDOS.
ACE tiempo desaparecieron d< I 
de la estancia del Ilcnidero” 

Uno llamado José Rufino, como de edad 
de 32 años, menudo de cuerpo, ojos chi. 
eos, tiene principios de albañil, sabe 
leer y es muv ladino; habiendo untes di 
pertenecer á dicha Estancia sido esclavo 
de los siguientes individuos de Burnos 
Aires; Fray Juan Silveira, Da. Isabel 
Ximenez, D. Juan Chassaiug, D. Gui. 
Ilermo Fneskey D Cosme Argerich, Da. 
Josefa Fons, Da. Ramona Martínez Ca¿ 
mona, l). Francisco Helguero, D. Frarui 
cisco Bacaíe y D. Juan Nepoinuceno A&¡ /' 
barez.

El olio llamado Melchor como de edad 
de 23 años, estatura regular, color fulo,i 
pronuncia cecíosa, con seis dedos en l&l 
mamo derecha, ladino, y buen gine’e,¡ 
antes de pertenecerá dicha estancia fuéi 
o «clavo de I). J avine Pon y D. Pedro’ 
Rivadavia. Se piesume que layan pa*  
sudo a la Provincia de Entre-Ríos ó á la! 
de balita Fé, pero cn cual ¡u era par. 
te que se aprendan podran entregara 
te en Buenos Ayres á D. Faustino Le4 
oit a, e.i Santa Fé á D- Lorenzo Ami 
lomo \ ilela, en el Paraná á D. Jos® 
Comas, en Mercedes á D. Mauuej» 
Cliopitea: en Cane’oues á D. Simón del 
Pino, cn Montevideo á D Francisco Juaj. 
nicó, cn Maldonado á 0. Francisco Aguil • 
lar, en Paisan ú a D. Basilio Pinilla, 6 
en la expres.Jiu Estancia del Hervidero! ■ 
y la persona que lo efectúe á mas de ¡o» 
gastos q o hubiere hecho recibirá por ca| 
da uooO pesos plata de gratificación. I 

mar. 1. 3 .


